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A unes, 16 de agosto del 2004 Q G ó do 1 4 

MAS: 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPÁÑIAS 

= E Y A = ro 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
- DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ALLTECH ECUADOR S.A. 

Se comunica al público. que la compañía. ALL- 
TECH ECUADOR S.A., reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario Tri- 

- gésimo: Segundo del Distrito: Metropolitano de 
Quito el 9 de junio del 2004. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías - -mediante Re-. 
solución No. 04.0.1J. 3114 de 12 AGO. 2004 
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En virtud de la presente escritura pública se re- | 

ix forma el siguiente artículo de los estatutos socia- 
E les: - | 

ao E “|. “ARTICULO DECIMO QUINTO.- ADMINISTRA- 
E CION.- La administración de la compañía estará 

a cargo del Directorio, del Presidente, del Geren- |; 
te General y del Gerente Técnico”z. : 

  

Quito, 12 AGO. 2004 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 
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